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DIARIO DE 

Del dbadtt 1 r de octahre de· ｉＸＺＮｾＳＮ＠

San Nicasio , ·obispo y márti1•. 

· Laa cuarenta h¡¡ras esun eo la ｰｵｲｾｱｵｩｬｬ＠ provisioaál de San Pabla : te' 
.tescebre á laG n.ueve y medi3 de fa m,ñana , y se reserva ' • l:ts ciucG 
J media de la. tarde. 

Sale el sol á las 6 h. !lll m.; y se pone á las ｾ＠ h. 38 m. 
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NOTICIAS ESTRANG-ERAS. · 

.ISTADOS UNIDOS DE AMER.ICA. 

Washington 6 de mayo. 
Por un art{culo de la gaceü de los Esta..Jos -U!!idos ee er.ba de ver que el 

tdu)puto del número de las iJiratnías, que por la primera vez se publicó en 
ＳＱｊｾ･ｬ＠ P•'riódico, y ､･ｾｰｵｦｳ＠ ae copió en las nueve décimas partee de todos los 
papeles de Jos ｅｾｴ｡､ｯｳﾷ＠ Unidos , , se forjó pllr capricho." Lo que pGdemot 
dec'ir es que se miré como •n -asunto ｭｾＺｾｹ＠ serio, y' el autor del artículo de
bió proceder con mas miramiento. l:Oto !'JUede servirle de leccion para que 
en ｡､･ｬ｡ｾｴ･＠ se abstenga de chao:o111s en asuntos de esta graveda rl. 

Sin embargo, el editor de la g1ceh rle los Eatalios Unido3 , confesandtJ 
que es absurdo el cómputo de las tres mil presas, piensa que alguno& ｰ ｾＡ ｰ･＠

les púb licos rebajan demasiado el número de las quP. han hecho l.>s piratas. 
, Puede creerse, dice aquelia gaceta, que el número de 50 p'nteríaa al m?.s
señalado ce: m> •na añadidura, debe mirarse cemo el tGtal de laB presas, y 
este cómr,uto se ｡｣･ｲ｣｡ｲｾ＠ mas á h verdad." Para calcular CGll ·probabilidad 
sobre esta materia ' s.;ria precis.u tener á la vist:J un estado de lu o6ciua8 de 
Seguros en Ntteva-Yorck 6 de otra ci11dad r,ualquiera, en el cullt se espresa· 
se el número de buques pertenecientes á su departarneuto que ｨｵ｢ｩ･ｾ･ｮ＠ ｣ ｾ ｩ､ｯ＠

en manas de los piratas en los r 2 · meses lihiml'S. Es tes hechos ·auténticos 
no8 conducirian á la verdad mucho wejqr que las conjeturas y ｾｵｰｯｳｩ｣ｩｯｮｴｳ＠
arbitrarias. 

FRANCIA. 

París 1 8 de junio. 
· Acabao· de reunirse los ｣ｯｮｳｴｪｾｳ＠ generales "! loa de distritu, y es de creer 

'lue la espretion de sua Yotos sea en t .. das parte• una misma. con znuy [lGCa 



Ml5b 
•(Hfererrcia , pue!l preeetle tlel mismo erigen , es decir, de la autoridad minis"' 
terial , la ·eual presenta el modo de pensar de las comisiones que ella esta
blece en cada uno de los departamentos, como si fuera verl!aderamente el 
de estoa mismos.. Cit.bamos últimamente los estados ?epresentativos de Ale· 
manía que ge.zan de un nrdadere sistema municipal , pero quién sabe si al
¡uno de estoa motivos hahd influi4o en la desgracia del ｒｾｹ＠ de Wurtemberg, 
el cual seg'tln todas las apariencias no es un cautivo de los EstadG'S generales 
-de su reino. No debema11 pues espera:r .que se establezca• tan pronto entre 
nosotroa admistraciones verdaderamemte mlloicipales , pues que nuestro Go
:bierno hace parte de la ｳｾｮｴ｡＠ Alianza, y esta se ensaya en el reine de Wur• 
tcmberg del mismo modo qüe se ha ensayado en la de España. 

A pesar de esto, nG parece •ino que el ministerio no está todavía satis. 
feoho de •aer por medio de 'IIUS ·Ogentes 6 de sus consejeros el administrador 
､ｾ＠ :todos los puebJos del reino , y ·qae aspira todavia á asegurar el ,poder 
c¡ue goza, au.nque ｾ ｣ｯｮｴｲ｡ｲｩｯ＠ á la legislacien ecsistente ., mas bien t)UC :á des
pr.eaderae de ￩ｾＮ＠ En efecto se nos b:t asegarado que en cierto distrito ha ha• 

Ｎ ｢ｩｾｯ＠ ｵｾ Ｚ ｳｵ｢ｰｲ･ｦ･｣ｴｯ＠ que ha maaifestadG el desee de qué el consejo declaraeo 
.igualmente el suyo . -sobre que baste .un solo corregidor par-a mu chos pueblos. 
,Es conocido 'el embara-zo que Ciertos prefectos espeTimentan en los nombra
mientos de los c•rregidores , porque en muchos departamentos ·hay ·una grlllll 
porcion de pueblos en lo-s cu;lea seria inútil el buscar .. n ｳｯｬｾｴ＠ ｲ｣｡ｬｾｳｴ｡＠ eo -el 
wentido de la :Ouondiana ｾ＠ en cuy e caso· no queda mas arbitrio ·que ｾｯｭ｡｡Ｚ＠
·un realista constitucional :i falta de otro. A esto · podria otmnirse ·remlieode 
Ｇｴｯｾｯ＠ los pueblos en don<le no ·haya ·mas que censtitucionale•, á al¡; un otra 
c.orregimient.o ·en donde se .encuentren .po:r casualidad realistas ､ｾ＠ los de au11 

ｾｵ｡ｮ､ｄＮ＠

Al mismo tiempo pollria t'estahl'Ccerse ene :grande patronato, y aquel ·alta 
iaflujo 11ooial que ha desaparecido -en los pueblos rurales des\ie la &upresioa 
:de los ·señoríos , los cuales segqrameote no ll'e ·trata de restablecer, .pero ouy• 
inllujo podría Jllo' bien suplirse por 'med·ie· de los ｾｲ｡ｮ､･ｳ ﾷ＠ corre.gimiea·tos ., de 
!Domhra·miento de los ministros. . 

Creemos que este deseo se ha manifestaªo ya ·en algunos Gtros ､ｩｾｴｲｬｴ･ｾ＠
! ﾷ ｾｵ･＠ ·se ha dado ·orden á los dei;Jlas corregidorem .para que ·manifiesten ｡ｱＱＱｯＱｾｬ＠

iJl!Jsmo deseo. ·'Sa'bemos que uno se ha resistido ·á 1rscerlo., pero ya se trata de 
.separarlo:; y probablemente el año que viene no h! hrá ｹ｡ Ｎ ｾＺｈｴｩ･＠ que se ..oponga 
á <la o.pinie11 de que huta ua corregidor ·para ·muchos .pueblos. 

NOTICIAS :nE · ULTRAMAR. 

lluenos-Áires 24 de mayo. 
El "Biguiente docualento es una car.ta de un oficial del t1ército aei .su. 
Fuerte de la Independencia Ｑｾ＠ de mayo de 1828. · 
Mi apreciable nmigo: La espedicion del gobernador ·regres·& el ､ｯｭｩｮｧｯｾ＠

y á causa de lo mal moatada que iba no surtió el efecto qu e se deseaba. l.oe 
ｰ｡ｭｰｾ ｳ＠ , de quienes se creía ausiliarian á la di·visiem con cabaHos , come 
lo ｨ｡ｨ ｾ ｡ｮ＠ prometido , no solamente no lo hao hecho ., sino que ooa bao .ju
gado l!na felonía, pues ba'biendo pediilo alguaos oficiales para que ·quedaran 
en rehenes para de este modo venir á nuestro campa algunos ·caciques., fue
ron aquellu y vinieron e11tos el primer dia • en ｴｾｬ＠ cual los caciques princi· 
p ales demostraron anté el Sr. goberaador la buena Te que los animwba; y le 
deciaD (íOD -empeio <J.UC fuese él en .persona._al cam.po de ello11 

1 
pues queriau 
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iilemo.atrarle sa atecto ; esto ft(). consiguieron ｰＭｯｲｱｾ･＠ el gobetnitd'or se negó á 
ello completamente, y los bribones lo que querian era q.ue fuese para que
darse ceo él; no pudiendo consegJlir es.t() inst&ban á dicho · señ.or marchase 
mas adelante co'n la division , puea estando ellos' seguros que la dich.a es ta !¡a 
poco menos 'J.Ue á pie , y can poco gana<.Jo ,. se fij,aron que ｣ｾｮｳｩｧｵｩｲｩ｡ｮ＠ ven
tajas terribles, pero tamMen se neg6.; no queriendo fiarse sino de hechos,. 
al sig11iente dia vinieron atros d•os caciques de menos suposicion á decirle!. 
que ellos tenian d·esconfimzas " y que para venir á seguir los tratades le.s ca
ciques p.rincip.ales les mandara cuatro oficiales (le ;raduacion ·; "j fueron num• 
brados para quedar ea rehenes el sargenta mayor Buleski , los · capitanes. de
B lanueoguez Bot y Ferrer, y el tenieate de húsares Montes:: tamb.ien faeroll 
en clase de paseantes el comandante de B.l;mdenguea Miler y el porta d:ol 
mis-mo Alven(lift , saliendo del campo con el intento de observar- y pasean• 
por su campo log eor0neles· &tenz y Aré val o-, el co.inandante Sauv-i<det y el 
｣Ｚ｡ｰｩｴｾｮ＠ ele artillería R eyes , pero par desconfianzas q11.e tllv&. Saen• en la 
marcha les aconsejé que se detuvieran á una vista de ellos , ｾｲ｡＠ observa!:' 
los resaltados de los rehenes y de Miller y el porta ; observand'u· estos q11o 
en el momento de llegar al campo Ele ellos los dichos eficialea los mandaroJl 
á retagw.mlia , montaron á caballo los 5oo io \lios qae allí se ha11ahao , ·ar:io 
ｲ･｡ｲｾｮ＠ todos los c¡ue traiau , y se mandaron mudar , ｬｬ･ｖＡ｡ｮｾｇ＠ á estos ｾｾｾ＠
infelices oficiales , que aunque ae cree ao los maten por los que ｴｩ･ｮ･ Ｎ ｾ＠ e,; 
esa, pero les harán pasar las mayores amarguras; el se¡pirlos era hnposibl,e,. 
pues vema n montados eil voladores , de suerte que al sigu.ieote dia empreo ... 
díó el Sr. gebernader su retirada á este punto despues de haber caminad(). 
Jll3il de So leguas eo su ida y regreso. . 

En ese día de la retirada lo roJearon de .too á Go.o indios amagáadole 
carga por todas direcciones' y pegándole fuego al campo del mismo mo'do. 
pero son tan ｾｯ｢｡ｲ､･ｳ＠ que almenar movimiento de los nueBtros huiari de& ... 
pavoridos. 'Siempre · se les han ｭｵ･ｲｴｾｴ＠ tres ó cuatro, y una pntida do guer
rilla de milicias les rompieron ceo las manos. dos laa.z.as , pues· mincá tav.ié.:. 
ron ｴｩ･ｭｾｯ＠ de ｾ｡｣｡ｲ＠ los sables par ser cargados de improviso, y sin em .. 
h11rgo no birieroa ninguno de los nuestros, pues solamente uno recibió um 
Janla.zo en el coleto, y este aunque puó la lata no llegó á la ｾ｡ｲｮ･Ｎ＠ Esto. 
es ro que ha pasado reapecto de la espedicion, pues aunqse otras va rias tra .. 
mas de mayor consecueacia nos ｦｯｲｭ｡ｲｯｮｾ＠ por previsio.n del ｳ･ｾｲ＠ ｧ ﾷ＾ ｾ ･ ｲｮ｡ ［Ｎ＠

der no se realisaron , pues fue el único que desconfió de la b11ena fe de ellos,_ 
no habiendo un solo gf\fe y oficial que hubiese creido la .mala f,e con ｱＱＱｾ＠
estaban , principalmente Buleski, que de•pues que estno en rehenes v ¡) lun .. 
tariamente el día anteti¡tr, Tino haciendo mil elogios de ･ｬｾｯﾡ＠ ; pero. l,e tac" 
al infeliz la qoema al dia. siguiente. 

Lgs caciques habian da4o sus poderes al _mas ｡ｮ｣ ｾ ｡ｮ Ｍ ｯ＠ .de elloS', LineaR_. 
que fue el que persuadió á todos hu auestros eJl general lo bie<l que proce1'" 
ｾｩ｡ｯ＠ , pero había sido un pill_o de ｳｩ･ｾ･＠ suelas , y demattró mas el serlo_ ･ｾ＠
lo que hiciel(on despues. · 
. Lus indios hasta ｾ ｨｯｲ｡ Ｎ ｮｯ＠ n,os htn incoauadado en Jo :mas mfaiQlo Ｎ ｾ＠ .O.i• 
tand9 la ¡:etaguardia nuestra sin .aovedad. 
. , ESPA'.&A. 

Cddir. 6 dtS agoseo. ' 
ARTICULO _DB OPJCIO. 

Los ｾ･ｯｲ･ｳ＠ di¡>otados ｳ･｣Ａ･ｴｾ､･ｳ＠ de ｬｾ｡＠ ｟ ｃｑｾｴ･ｳ Ｎ＠ ｣｣ｰ Ｌｾ ｦ･ｷ＠ ),;2 ｩｬ･ｬ ｾ ｰｾｕｾｊｬＺＭ
te mes me· dicen lo c¡ae copio: · 



S6G:a 
D. Juan Frandsco M:utinez Salcedo :.umdió á las ｃ ｲ ｴ･ｾ＠ cqn espvslcion . 

de ｾｨ＠ de mayo último , recia m ando ｶＦｲ ｩ ｯｾ＠ vales cl uplic,1dos de ·' los emiti.o 
dos por la Tesore ría general en llago de algunas ｯ ｢ ｬｩｧ ｾ ＺＱｯｮ･ｳ＠ contraid:lS par 
el Gobierno intt·uso en la época de la anterior guerra de la independenci3, 
y cuyo• números no se hallan en la lista que las Co1tes tuvieron presmt'e , 
para espedir su decttto de 29 de junio tlel año ｰｴ｣ｾｩｭ ｯ＠ puado ; y en su 
ｾｩＦｴ｡＠ 11e hara servido las mismas Cortell declarar r¡uP. la lhta de los Yales· 
､ｍｰｬｩ｣ ｾ ､ｯｬｬ＠ en virtud de los mismos vales ｯｲｩｧｩｮ･ｬ･ｴｾ＠ por !licbo Gobierilo in_. 
truso , y que acompaña , t6tá comprendida en el · referido decreto ｾ＠ 29 de. 
junio de 182a , p9r ser iguales en un todo á los que fueron hc.bilitados J 
ｭ ｾ ｮ､ ｡ ｲｬｯ｡＠ devnlver por efecto del mismo decreto. · 

Y ｢ ＼ｾ ｨ ｩ ￩ｯ､ｯｬｯ＠ ｰｵ･ｾｴ ｬＩ＠ en noticia de S. M. ae ha servido resolver Jo co• 
tn&nique a V. pRra su inteligelicia 'Y efect(;s_eportuoos. Dios guude á v. 0111 ... 

c:boa años. CáLiiz 28 de j'ulio de 182J. =Juan AotoniQ Yanaiola. 
ldem 14. 

Don. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Conftitucion de la 
monarquú.t española , R ey de las Españu , á te. dos · tos, que las presente
vieren y entendieren , .aabed : Q11e ·Jas Co rtes han decretado lo siguiente: 
La. Corte11 , ｨｾ｢ｩ･ｮ､ｑ＠ ecnminado la propuesta de S. M. acerca de las re
ｾｬ｡ｳ＠ ()Ue .dibeo darae para mejorar la : ue, t e de los pr<:8(,8 que lo estaD en 
'la· isla Gaditana , y cuyas cau1111 te han eatraviado ó ecsisten en paises 
ocupados por el etJemigo, bao aprobado lo siguiente : · 

Artículo t.• El Gobierno dispendrí icmediatameDte que se formen de 
nuevo todas las causas que puedan formarse de les presos ･｣ｾｩｳｴ ･ ｮｴ ･ ｳ＠ en 
la ﾷ ｾ ｩｳｬＧ｡＠ ' Gaditana , tiempre que aquell-as se hay8n · perdido 6 ec.siftan: en paie 

''ocup'ado pór los enemigos. 
Art. 2.0 · Para la formaci&u de las nuevas c:ms·u fter3n jueces ｣ｯｭｰｾﾷ＠

' te'ntea los de los reapectivos partidos , ei ecsistirsen en la . islá Gaditana, 
y a o bal: uHlose en ella, los de pdmera inata :: cia de la a1i sma , á · quie-
ｕ･ｾ＠ toque por repartimii:Rto. . 
· Art, " ＳＮｾ＠ · Cuando · no sea po11ibl,e·fO'rmar lu causa11 de nuevo por Ro ee
｡ｩｳ ｾ ｩｲ＠ en pais libre l11s testigos , cuyoa dicltos basten para probar el cri• 

ＭＭｭ･ ｾ＠ 'Ú otroa tnedi0s· legale11 !Bastantes á ｪｵ ｾ ｴｩｦｩ｣｡ｲｬｯＬ＠ ae olt.Servar;ín lu re• 
'¡la:r cvnteoidas · ·en los ｡ｲｴｻｃｬｾｬｯｳ＠ aiguient<J. · · 

Art. Ｔｾ Ｐ＠
.. Siempre que ;cooate sin la m·enor duda que el. d elito· del pre• 

·•o no u de ]o·s· e11ceptua"dos , podrá S. M. concederle indulto ea ｨｾｳ＠ ｴｾｲﾷ＠

minos. que 'prescribe el Código penll ·, ·"&unque ne ae baya dada sentencia 
·ó no con.te si se di6. · : · 
' Arr. 5.0 El ｴｾｩ｢ｵｮ｡ｬ＠ Bupremo de Justi cia;- ｡｣ｭｰ Ｇ＼ｾ ［ｴｬｇ＠ de dos mini!• 
tros y el Fiscal de la Andienci:J, de · dos vocales de la Dipl\taciou ｰｲｯｶｩｮｾ＠

cial, y d.e Jos jlleces respectivos de primera in!tanaia, hará inmediatamen• 
'te úna vitira general .cstraordinaria · de cárceles en 'esta isla Gaditana de 
los preso11 sujeto• & la jurüdiccion ordinaria , y podrá p oner en libertad ' 
conceder solt'ura ｢ｾｪｯ＠ fianza , 6 · caucion á los comprendidos en el articulo 
anterior que no bnyao obteDido iaduJto , y á Jos que teniendo presentel 
6us causas Eean dignos de eEte alivio ·por el resultado de ellas. 

Alt. 6.0 Los ｰｴｾｳｯｳ＠ que estando comprendidos en el att, 3,0 no lo es• 
ten en los dos anteriores, ｰｯ､ｲｾｯ＠ ser destinados en calidad de tales si elle• 
Jo coosi fnten, .Y lo tuvieren por oportuno las . :autoridatles, á las ｯ｢ｲ｡ｾ＠ de 
línea , futl&ll ·autilee JÍ otroa · trabajos de la deft111a ｾ＠ CQn la ae&uridad no---
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eesari:1, no •iendo preciso el consentimiento , respecto de Jos preaos men
cionades qae Jo estuvieren· por ladrenes , ･ｳｴｾｦ｡､ｯｲ･｡＠ , ｶ｡ｾｳ＠ , facciosos ó 
falsiflcadoree. 

Art. 7.0 Todos 1os presos de etue habla el artít ule anterior , que han 
de permanecer en prision ain ｣ｯｮｴｩｮｵｾｲｳ･＠ por. ahor·a las causas, serán tra• 
tados con consideracion , concediéndoles loa .consuelos compatibles con eu 
aegmi.lad y la de esta isla , y á su tiempo serán iodrmRizados d.e los 1h• 
ños y perjuiciOII que les hap causado . la. detencion, hirn sea ｣ｯｭｰｵｴｾ＠ nde
les el tiempo de ·ella en la condena que se les imponge,_ observada la pro• 
porcion que se establece en el art. 1 J 4 del .Códige penal , ó del modo 
prevenido tn el 181 si fueren absueltos. , 

Art. 8. 0 Los tribunales á qttienes oorresppnda darán ｰｾｲｩＶ､ｩ｣｡ｭ･ｮｴ･＠ cuca:' 
ta al Gebierno de Ja deteu cion que aufr'an los que permanezcan presos .ea 
consecuencia de este decreto para que actiTe su cumplimiento. Cádi.z 4 de 
a¡osto de t823. 

Por tanto mandamos li todos los tribumJles , justicias. , gefea,• goberoa• 
dores y denus autoridades ' asi civiles como militares J ecJesiá&ticas, de · 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y bagaD guardar; cumplir y eje
cutar el presente decreto en todas aus partu. Ten dreialo eatendido pa,M 
-su cumplimiento , y dispondreis se imprima, publique y circale. =E6tá rabri .. 
11ado de la teaJ manQ, =En Cádi.z á JO de ｬｬｧｯｾｴｯ Ｎ＠ de 1828'. =A· D.-..Jo
sef Maria Calatran. 

ldem 3ó. 
El Rey se ha servirlo dirigirme el ｾ･｣ｲ･ｴｯ＠ siguiente-: 
D. n Fernando VII por · la gr:.cia de Dios y ¡¡orla Constitucion de la mQ·· 

narqufa española, Rey eJe las Españas, á todos los que. las -preeentcs..vie.rep 
J -entendieren, sabed: Que las Cortes hao decretado lo siguiente ; , Lat 
Cortes osando de la . facultad que se les concede por la Consútucioo , hJJI 
decretado :. . . · . , 

Ar}Ícolo 1.0 E'l puerto de Jagua en la costa del Sur de la .isla tle Cu
·lla se habilita como puerto de tercera clase, y se t!ecl.ara cemprend·ido eo 
el dec-reto de 3 de 'mayo último. n , 

· Art. 2,• 'Iamhiea &e l!abilita como puerto !le- ｣ｵ｡ｲｾ＠ elase el . Sur¡i
ilero de J agua la Grande en la costa dd Norte de dicha isla de Cub,, 

Art. ;j.• El Gilbierno ､ｩｳｾ Ｎ ｱｮ､ｴ￡＠ que la diputacioa pxoviscial- y el . in
tendente de la Habana infar.,.e á las C{írtes r-or, su ccmductq, ai estiman 
ntil que se ｣ｯｮｾ･､｡ｯ＠ á . dichos .puertos para . 6U imporunte . fomento algu• 
ma ｴ ｬｬ ｢ ｾ ｪ｡＠ en Jt,s t!en·cbos de aduanas por un tiempo limitado. · Cádiz 4 
de agosto de ＱＸＺｾＮＳＮＺ［［＠ P'cdro Juan de Zulu<ta, ｰｲ･ｾｩ､･ｬ Ｉ ｾ･Ｎ＠ = Bartolemé Gar• 
c:la Rom1:rG y ｂ･ｲｮｾｬ＠ , diputado secretario. ::: Franciace de P.aula de So-

. r.ia , di1.mt1do ｳ ｾ ｣ｲｦＧｴ＾ｴｲｩｳＮ＠

Por tanto &.:.-:::Está rubticado de la TCal- manG.::;; En Cádi.z á t5 de 
agesto de 1823. =A> D. Juan Antonio Y.mdiola. . 

De ordea de S. M. lo traslado á ·y. · pna su inteligencia y efectos con• 
·aiguirntu. Dioa guarde á V. muchos años. Cádia 17 de agosto de x8.a3,::¡ 
ｾｵ｡ＱＱ＠ Aotoniu Yaodiola. ,. 

Con esta · fecha 11e ha aervidar ¡}irijirme S. M. el decreto siguien,te : 
-Dou Fernando. VII por ·la gracia de Dios y por · la Constitucion de 

la , ｭｯｵｾｈ［ｱｵ￭｡＠ ･Ｑｰ｡ｱｬｾ＠ , Rey · de· las ｾ ｅｳｰ｡｡Ｎ＠ 1 á todvl .loa :que las pre .. 
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sentes vieren y enteodleteJ.t , sabed : QtJe las Cortes usando de b taenltail 
que se . les concede por la Constitucion , haa decretado lo siguiente : 

Artículo r.0 Se prohibe en las islas de Cu·ba y Puerto· Ric·o la intro• 
duccion de toda p-ersona de color ,. esceptuáadoae las que hayan salido· 
anteriormente de las mismas , ó. teng'ln allí padre ,. m.adre ,. m·arido , mu• 
ger é hermaeos .. Art. 2.0 Las Cortes concederán carta de naturaleza á 
todo estr3ngero que se arraigue en las islas de Coba , Puerto-Rico y Fi
lifljnas c0n un capital de ｓｾ＠ duros. Art. 3. o· Igualmente conceder.ín car .. 
ta de ciu¡jadan(a á Jos que tengan ademas de la circunstancia espresada la 
de estar casad'O.s con española que . le acompañe , eatableciéndose es aque• 
llas 'islas. 4-rt. '-4· 0 Para que Iaa Cortes concedan estas carta·s , asi ､ｾ＠
llaturale:.r:a como de cill'datbnia, serán pedidas por con:iacto del gefe po
lítico respectivo ,. qu.ieo dará su infcnme ,. acompañan:!& el de la diputa• 
.:ion prOTinci:al sob-re la condu.cta de loa aspirante& , y la conl'ian%1 que 
inspiren ... Cádiz 4 de ag.ost<t de Ih3. =Pedro Juan Ele Zulueta, presiden
te. = Bartolomé Gucía Romero y Beroal , diputado aecretario. = Fraacia.
'eo de Paula de Soria ,. ､ｾｰｵｴ｡､ｯ＠ seeretario. 

Par tanto &c. = Está rubricado de mano de S. M. 
Lo traslado á V. de real orden pa ra sa inteligencia y cumplimien

to. Dios guanle á V. m11choa ai oB. Cádiz 1 2 de aguato de ＱＸ Ｎ ＲｾＮ＠

NOTICIAS PARTICULARES DE BAilC!LONA. 

lJia 10. 

· E1pañole1 digno1 del ｮｾｩｭ｢ＱＢｴＺ＠ de Cjudadano1. 
. Por mas que me crea eesento de hablaros acerca de m.ia sentimien

tos , pues que mi conducta en la carrera de la libertad ha •ido bie11 
(lriblica y mis principios ecsactos y censecuentes , ae quiero dejar de 
dirijirme ll Toscttroa· en unas circunstancias tan preci$\1 comit ea laa 
que nos encontramos. Amor á la libe1tad ; sacrificie' · aio Sn por con
servnla ; morir mit veces antes que sacamb.ir sin honra ; eetas . 190 las 
bases de mis operaciones \ulteriores. Con todoll los biÍeao1 Uevaté á cnbo 
lá gran empress que me está ,&ada , con ellos seré el t error de hs ｴｲ｡ｩ､ ﾷ ｾﾻｾ＠

ras y·' ｾｯｳｲｮ､･ｳ＠ ·; y Barcelona que por escelencia merece el ｮｯｾＧ｢ｲ･＠ de Ba
luarte de la Libertad ; no será ｪｾｭ｡ｳ＠ parte de una calonia · ･ ｾ ｴｲ｡ｮｧ･ｲ｡＠ .• 

ｃｩｵ､｡､｡ｮ ｇｾ ｳ＠ : Unioo , Union • Uoion. Sed ｶ ｾ ｲｴｵｯｳｯｳ＠ y tendremoa fuer4 

%á. ; y si la · victoria no siguiese nuestros pasos. , per.ecer con gloria 'e• · 
JlUestro deber. 

Ciudadanos : viva la Constitucion del año 12. Viva la Liberta •l. Barco- · 
lona 10 de ectubre de x8:z3. = Vuestro conciudarhao ＮｲＮｦｮｴｯ Ｎ ｮｩｾ＠ Roten. 

El lúnes tl del corriente se verificará la reapertura 1fe la escuela gra
tuita de uquigrafÍ3 de la Junta nacional de Comercio en comision de la Es,
celent(sima Diputacion prpvincial : las lecciones se darán en la casa Lonja 

rá las once del dia. Los que gusten B'latricularse ·podrán acudir al cateJ rá
tico D. 'Fraocillco S erra y Ginesta , q11e vive en la calle del .Carmen J ca
sa núm. G. 

<Estado measual que con ｡ｲｲ･ｧｬｾﾻ＠ al arucum 29 de la · instruccion de ､･ｾ Ｎ＠
-p6sjtes •de ·a14 , de . noviembre de :18•,20 , dá,.cleons.ulado nacional de .comercio de 
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e.na p1:u:a, .de la entraib , saliaa · '! ecsistencía de los frutos , géneros y 
-efectos depasitados. 

Mes de setiembre le 1823. 
Nfl ha habidD entrada alguna en este me&, 

N.6 de 
'/!echas Cabos. 

iALID.A.. 

!EFECTOS. 
Dia . .; •; Farios ·tabaco torcido •••••• ,.:,.,1.;- . .... ,. . .... 

ECSIST.EN•CI.A.. 

18 

ＲｾＩＧＹｴｃ｡ｪ｡ｳ＠ ·ta·baco torcido. • • • • • • • • • • • .• • • • • ... .• · 49 I" 
I3l TerciGsl · 

S 
Id. en ·rama.. • • ... •.• • • • .•.• •.• .• .• • .. 515 

7 acos... . 
,364 Cajas azúcar blance ..... .... .... ........ . , • ... 546o 
I o6 Id. id. quebrado.. .. • .. • • .. • • .. • • • • • • • • ' ·I5go 

<10 Pipas grandes aguardiente de caña. ... ......... 4oo 
2 s· .Barriles cafe. • .. .. .. .. • • .. .. • .. .. • ... .. • ··t 9G 
·?tt Sacos ídem .. . • • ·• ••••••••••••• .• ·• ·•• • • • • ·499 

BarcelGna x de octt1b re de x823. =J. Antenio Lletjós. • Ramoa Ka
f!escb y 1\.Gs. ;;iJ ,)sé Ignacio Espar. =F-rancisco Roquer, 

Fiestas.. Solemnes cultos que la parroquia y d entos del sant{sim() ro• 
:urio establecido en la parroquial iglesia de San .:Jaime .. consagra á su titu
·lar nuestra .Señora del .Pila·r , especia l .patroll'll contra la pe&te. Hoy dia n 
de ectubre por la ｴ｡ｲｾ･＠ despues de las solemnes ·vl'speras y maitines ｣｡ｮｴ｡ｾ Ｎ＠

rá Ja ·Rila. ·Comunid'$!1 la salve , letanía la11retana y gozos , segun se prac
tica todos los días por dispasicion del Escms. Ayunt&mieoto desde ｰｲｩｴｩ｣ｩｾ＠
píos del siglo XVf.l ': 'mañana dia u, fiesta lle la Aparicion de Maria San
tísima -en Zareg<iza : • las 7l habrá oficio matutinal , y á -las 10 el ｳｯＡ･ｭｮｾＬ＠
en que predic11rá el R {v. D. Agustín Jaumeandreu ., .presbítero ., prior del 
¡e :to hospital 'd«i ''cenv:.l.!cencia : por la ,urde á las 4 se cantará al santí
¡¡imo ｲｯｳ｡ｬＧｩｾ＠ ·con esplica<'ÍIIn de sus misterios , á cuyo ejerciciD seguirá Ja 
11ovcna y .plática que hará el Rdo. D • .Manuel Lladó , presbítero , asignado 
á dicha ··parrequia , y desp11es se cantarán los _gozos de la Y.úgeB. En tGdot 
'loa demas días de la novena se cantará o§cio matutinal á bs 7! , y por la 
tarde á laa 51 se reurá el santísimo rosario , ｾ＠ continuará la noveaa coa 
,una hreve plática que ·hará el espresado D. Manuel Lladó ., presbítero ｾ＠ y se 
concluirá con los gozos de nuestra Señora. El domingo dia octavo de la no
·vena, omitiéadose el oficie matutinal , á la misma hora de las ¡j- habrá la 
misa con .Ctmanien general , y por 13 tar<ie á las 4 se cantará el rosario J 
segllirá camo los demas días. El martes dia IH ' por sufragia de loa deVO• 
-tos difuQt•s , _á las •lO se cantará ｡ｮｩｶ･ｾ｡ｲｩｑ＠ solemne , ·flnalizanJo con loa 
responsos acostwmhrados. . 

. El domingo dia ·12 del corrieqte , los de votos de ·la pia uuioa del 
.. antlsimo rosario ., estableci!lo en Santa Catalina ., parroqaia de San ｃｵ｣ｵｾ＠

. fate , celebtaa el cumpleañoe de su ereccion : por la mañana á las .7! ha• 
brá misa y Comuoi!ln general.: á hll 10 ulamne oficio que cantad la .Rda. 
Comunidad , y predicará las glerías de tan ｳｾｊ｢･ｲ｡ｮＮ｡＠ .Madre el .1\:io, J?r. D. 
Josef ·Pab u , presbítero , beneficiado de San Pe tiro , catedráticD del ｣ｾｬ･ｧｩｯ＠
:S,pisco,pal ｾ＠ y par la ·tarde á laa 4 se cantará el nntísimlt rosario ooa órga. ... 
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no , con una ptitica que hará el Rdo. D. ｅｳｴｾｬｴｴ＠ Pererriers , presbúero. El 
lunes día 13 á las ro se celebrará un solemne aniv-ersario que cantará la 
Rila. Comunidad por los devotos que han fallecido de la pía union. 

Avis(). El señor D. Francisco de Camps y de Abiñá se servirá pasar al 
segundo piao de la cava núm. 1 a , Dormit6rio de San Francisco , para re
CDger una ｣ｴｾｲｴ｡＠ que le v.1 dirigida y (';Uede intrresnrle. 

VenttJ. Est• 1!c vent-t media casa en la 811rceloneta , cal!e de S·an 
Fraocisc.., de P..aula : quien quiera comprarla lile conferirá con su dueño Don 
Josef Gamot , qnP. vive en la ｭｩｳｭｾＮ＠

1 
Pérdiclas. Desr!e la Porta Ferrisa h2sta la plaza del Padr6, pasando por 

la calle del Carmen se perdió HD zapato de satín negro : quien lo hubiere 
encontrado pnetl,e ｾｉｊｴｲ･ｧｾｴｬｯ＠ en dicha calle de la Porta Ferrisa, casa de Pe• 
drG Viials , chocolatero , quien dará las gracias y una grat.¡flcicioo. 

Quien haya encblltradi) una camisa encarnada que se cayó de ul'l balcon 
á la plaza 6 ｡ｮｴｩｾｵｯ＠ cementerio de Sao Miguel , tenga la bondad de en• 
tregaria en casa de Elias , en l11 bajada de San Miguel, r·úm._ 5 , .s ··;uo
dg piso , qt!O! á mas de las gracias se te dará una peset11 de gr,tificacíoo. 

Nodrizas. Dll una ama de 3o años de edad y leche de 12 meses, 
•arán razo n en el ｳ･ｧｵｮｾｯ＠ piso de la casa de Funcisca Ma&anés , núme· 
ro 5 , eR la e;¡lle mas baja de S. Pedro , entran;Jo por la Riera de San 
ｨｾ＠ \ 

En la ca He Ancha , núm. 2 , tienda de Angel ｍ･ｮｴ｡ｾ＠ sa•tre, da•án ra
:zen de una am3 cuya leche es de un añ• , que desea ｾ［ｲｩ｡ｴｵｲ｡＠ ,para· criat e11 
ｾ｡ｳ｡＠ de los padres. . 

El que necesite una ama que ti<ne Ia . leche de 8 ｭｾｳ･ｳ＠ , ｡｣ｵｲＡｾ＠ á la 
calle de Mouhñaas , Vlllgo V olta del Ecce-h6mo , núm. 5 , ft<:Jlte del bar .. 
bero que le da¡·án trlzen. 

Tetltro. La co.m1sion rlirc:ctin de este te1tro tiene la s lltisFacdoo de 
cumplir con la oferta que· hizo á, estl) resprtable púl.!lico de p0•1er eo ti· 
eeoa en el. primer mes de esta temporal!la la hfl'I:B'• •a oper3 seria en dos 
:actos , del célebre maestro Rouiui • titul:lda : Rl .. ciardv é Zoraide , 14 
que se eJecutad p.or primera vez eu 111 noche 4 r. hoy 11 d<'1 1 ｣ｾﾷｲｴｩｻＧｯ ｴ ･＠ • .La 
C&Blision omite hacer el mener ologio de l.u be:lleu3 fib ntr6pic,¡s f!t: t; nd!H
nan eNta ｩｮｴｾｲ･ｳ｡ｴＺｴ･＠ ｰｲｩｩ､ｵﾷ Ｎｾ ､ｵｮ＠ del gé!lio sublime de la niúsica ; per•> tlO 

puede dejar de at!vertir qne para poder ｾ･ｾｬｩｺｾｲ＠ su ejécucion coa la Gc;t:ual 
oompaiía italiaull ban teoi4o que vencene difi <:11hades que 5olo po rl is n su
perar su infati:;gi,>Je celo y la ｧ･ｮ･ｲｯｾ｡＠ condesceo<!cncia de los JH imevos 
actores , animados del mas cousuntl! 4eseo de servir y eomplacer al 
público IIU favorece*or. J.11 QJlfira en sa original eFtá escrita para tres te
nore• ; por Jg tanto ba ｳｩ､ｾｴ＠ rliocillsima so rllpartidon , y la tteñora ｅｫ￩ｲｾ＠
1io y loa s6iiores Remorini y Dotticelli ban tenido que eocargrtrse de pimes 
que oo les ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩｭ＠ ni por ｾｵ＠ cadcter ni por su cuerda músic3. N• 
･ｾ｢ｳｴ｡ｮｴ･＠ , con6a la ｣ｯｭｩｾｩｯｮ＠ qu'! el test!ltado ser:í feliz, y que el público 
｢｡ｲ｣･ｬｯｮ￩ｾ＠ , agracieci6n'lo ｾｬｬｳ＠ lm('!¡es ｲｬ･Ｌｾ［ｯｳ＠ y usando de aquella iodalgen
cia que ' le ea caracteristica , sabrá ､ｩｾｩｭｵｬ｡ｲ＠ lus pequeños errores q'ue 
puedan notuse , y quedar:l complacido de su ejecucion. A las 6!. 

Entrada de :wtl!ayer 67 Ｎ ｾ＠ rs. 

ＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ---------------------------· ------·------------
ｾ＠ la imptenta de la v:iuda é Bijo.s \Ie .D. Antonio Brusi. 


